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SUBSECRETARIA DE GESTION 
PARA LA PROTECCiÓN AMB.IENTAL 
DIRECCiÓN GEI~ERAL DE VIDA SILV¡;:STRE 

! 

ÉJÉRCITO NACIONAL NÚMERO'223, COLONIAANÁHUAC. 
DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO, 11320. D!STRITO ' 
FEDERAL l 

" 

¡ "r!PO DE APROVECHAMIE~TO: I EXTRACTIVO X NO EltTRACTIVO I FINALIDAD: J CONSERyACIO~ 
\ ~ 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlc'"UL;--'O;;:-;S;:-:2::-::7;-:;T;-;;;;E-;;:RC~E;::';R::-;PARRAFO DE LA CQNSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 
Y 32 Bis, FRACCIONES 1, 111, Y XXXIX DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL;! 32 FRACPIPN ,VI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DJARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2012; 79, 80, 82, 86 Y 87 O~ LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA'PRÓJECCIÓN AL 
AMBIENTE~1·, 2", 9° FRACCIONES XII; 29,30,35,36,42,82,83,85,84,8.7; 88, 89, 90 , 91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SI~ESTRE: 12. 

" 91,93.94 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTREAUTORIZA EL APROVECHAMIENTO EXJRACJIVO DE 'LOSf
SIGUIENTES EJEMPLARES, PARA SER EJERCIDO EN LA UNIDAD DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN,PE VIDA SILVESIl3c; (UMAt QUE SE 
DESCRIBE NCONTINUACIÓN: .- _ . -, , . . 

-. DATOS De LA UNIDAD 

NOMBRE DE LA UMA: DIRECCJON GENERAL DE ZOOLOGICOS y 
VIDA SILVESTRE; -·ZOOLOGICO DE CHAPULTEPEC 
NÚMERO DE REGISTRO: DGVS·ZOO·¡;·0007-D.F.-9S; 

UBICACiÓN; CALLE }:HIVATlTO ~/r-I' 1" SECCiÓN DEL BOSQUE DE 
CHAPULTEPEC,COL, SAN MIGUEL'CHAPULTEPEC, C.P. 11850, DEL. 
MIGUEL HIDALGO, MéxlpO, D,F, _, 

DATOS DEL TITULARO REPRESENTANTE LEGAL 
C. JUAN ARTURO RIVERA REBOLLEDO 
CALLE CHIVATITO SIN, 1" SeCCióN DEL ¡ \ 

BOSQUE-OE CHAPUL TEPEC, COL. SAN MIGUEL:. 
CHAPULTEPEC, C.P. 11850, DEL.MIGUEL:HIÓALGO, 
MéXICO, D.F.; . 
TEL. 55 53 62'63 EXT, 2005 

'. \ 

NOMBRE COMUN NOMBRE I MARCAJE CANTI~AD G.ARACTERISTlCAS 
CIENTIFICO .,/ MICROCHIP AVID -- AUTORIZADA 

M H S/S TOTAL '. / 

092.!561 *559 00 00 01 01 
"Nacido \ 

Cóndor de Gymnogyps ~ 
~ /17fO.4/2016 

California californianus 
092*612*338 00 00 01 01 

'NáCido 
: 03/04/20,16 

I 

~ I / 

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN TIENE VIGENCIA DE 180 OlAS NATURALES Y QUEDA SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
. CONDICIONANTES SEfJALADA~~~l!:REVÉ~~? \. ~ ~ .. -

EN SUPLENCIA POR AlisENCIA DEFINITIVÁ DEL UIRECTORGEN~'R,~~~~!?{Yl~ffiSi!,.VESTRE y DE CONFORMIÓAD CON LO 
I3lSPUESTO EN EL ARTrCULO 2 FRACCIÓN XXIV, 32 y 84 DEL R~~~~M . '. ;~T~RrOR DE LA SEMARNAT¡ SUSCRIBE 

/ LA DIRECTORA DE APROVEC.íD8 • DA SILVESTRE. ' 

~~~-~ ',<~.,iJt~~··· '. 
-:::::1~~~~~~~ .~~¡-..~j", 

! 

'- ---
"DE CONFORMIDAD CON El,. ART!CULO 2 FRACCiÓN XXlV. 32 Y-84 DEL REGLAMENTO INTERiOR DE-LA SECRETARfA DE MEDIO AMBIÉNTE Y RECURSOS 
NA TURALES, EN SUPLF:NCIA POR AUSENCfA DEFINITIVA DEL DIRECTOR"'GENERAL DE VIDA SIl. VESTRE, PREVIA DES/GNACION HECHA MEDIANTE OFICIO 
SGPAlDGVS/04133116 DE FECHA 2frDE ABRIL DE 2016". '-.... . 

. e.c.p. 

, \. -

_ C. Joel Gonz~lez M_oreno.- Dirección General dernspeccl6n y Vigilancia de Vida Silveslre, Recursos Marinos y Erosistemas·Cosleros dé la ProcUlaóurl¡¡ 
Federal de .ProtecclÓn al Amb~le.- Camino al AIU$cO No. 200 60 piso, Col. Jardines en la Monlaña, C.P. 14210. México, D. F.- Correo electrónico: 
(vlda_sllvestre@profepa.gob.mx) ,1 .' ' 

C. MIguel Angel espInosa Luna.- Coordinador de Asesores deUrSGPA. (cggrdlnacfon.sgp@@semarnat.9!!R.mx) , , 
C. Erlka Laura Paredes Calderón.- Jefa del Departamento(Í& An;lllsl$ para el Aplovechamlento Intensivo. (Mka.paredes@semarnat,gob.mx) 
Minutario / '-, . 
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• el ·Responsable Técnico de la UMA DIReCCION GENERAL DE ZOOLOG1COS y VIDA SILVESTRE: ZOOLOGICO DE 

CHAPUL TEPEC deberá Informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que adquiere el nuevo propietario de 'los 
ejemplares autorizados para su aprovechamiento. Asl mismo, este úlllmo será el único responsable de daños ocasionados a tercerds. 

, , ' . ,/ , 

El Titúlar deb~rá entregar a esta Dirección General un informe anual de'las operaciones realizadas, Indicando las datos completos del 
?.J0s compradores, .cantidad de ejemplares adquiridos, edad y mlniero de identificación de cada ejemplar. a este reporte deberá 
anexar.copia-de las facturas de venta debidamente requisitadas. 

• Previo, al traslado del ejemplar autorizado para su aprovechamiento extractivo. el nuevo propietario deberá contar con las 
in~!aladones, se~;H~d~Yatjmentación adecuada para loS. mismos. ~ 

,. Para demostrar la legal procedencia del ejemplar bastará con/presentar la factura o nola de remisión debidamente foliada con el 
, .-/ siguiente contenido: No. de oficio de autorizaci6n de aprovéchamiento • .los datos de la UMA o Zoológico, nombre y clave (te registro, 

/ 

~especie a la que pertenecen los ejemplares y número de sistema de,marcaje de cada uno. de conformidad a lo establecido en el 
Art.Jculo.51 de la ley General de Vida Silvestre. ' 

Para eUraslado del ejemplar autorizados para su ap[!?vechamlento en el present~'instrumento. bastará con la marca que muestre que, 
ha sido. objeto de aprovechamiento sustentable y la nota de remisión o factura follada correspondiente. 10$ datos del predio o. UMA en 
donde se realizo, la especie o genero a la que se perteMcen los ejemplares. sus partes o derivados, la tasa autqrizada y el nombre de' 
su titulaJ. asr como la proporción de ql/e dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje. 

,-
/' 

La 'validez de esta autorizacióih queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnlcas
administrativas, riscales y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales. Estatales o 
Municipales .. , ' 

• Toda p~rsona que cause daños a la vida sifvestre o su hábitat. en contraverslón de lo establecido en la ley General de Vida Silvestre, 
en ia ley General del Equilibrio ECOlógico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la maleria, estará 
obligada a repararlos en términos de materia del' fuero común y para toda la repúPJica en materia federal, as! como en

l 
lo. 

particularmente previsto por la Ley. . , . ., 

Cabe señalar que para realizar la acl/vldad de liberación de ejemplares al medio natural, deberá de tramitar la autorización 
para fa liberaciólÍ de ejemplares de vida sílvestre al hábitat natural (SEMARNAT·08·043) antes de proceder a la liberación de 
eJemplare.s, conforme fa es~tablecen los artlculos 79, 80 Y 81 de'la Ley General de V/da Sl/vestre y 83, 84, 85 Y 86 de su 
Reglamento,. \. ~ , 
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/' "Por un' uso eficiente ,del papel, las coplas da conocllfllento de esta asunto son 
remitidas vla electróolca" , . /'. 
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